
Preparan desvinculación
de los salarios mínimos
Nueva unidad El gobierno propondría la creación de la Unidad de
Medida y Actualización para sustituir las referencias al mínimo

El gobierno federal prepara tina iniciativa de ley para
crear la Unidad de Medida y Actualización IJMA en
sustitución del salario mínimo

Elborradordelainiciativa enpoderde ElFinanoero
indica que la caída drástica de los minisalarios en los
últimos 40 años se ha debido en buena medida a que
en la legislación vigente el salario mínimo se utiliza
comounidad decuenta paraindexardiversos montos
porlo que carece de independencia como instrumento
de políticapública
La UMA sería calculada por el INEGI ajustada por la
inflaciónytendríaunvalor ¡nidalde 67 29 pesos tras la
aprobación de la nueva ley —Redacción
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Recuperación del poderde compra

Preparan desvinculación de los
salarios mínimos con Iniciativa de Ley
El gobierno propondría crear la Unidad de Medida y Actualización

© LaUMAsustituirá
las referencias al
salario mínimo como
en créditos y multas
© Valdrá 67 29 aldía

el INEGI la calcularía
cada año y la ajustaría
por la inflación
REDACCIÓN
tconomia@eSfinaniáero com mx

El gobiernofederalprepara una ini
ciativa de Leypara crear la Unidad
de Medida yActualización CUMA
en sustitución del salario mínimo

El borrador de la iniciativa en
poder de El Financiero que cons
ta de cinco artículos yseis transito
rios indica que la caída drástica de
los salarios mínimos de 72 6 por
ciento desde 1976 se ha debido
en buena medida a que en la legis
lación vigente el salario mínimo
no se utiliza únicamente como la
mínima remuneración que legal
mente pueden recibir los trabaja
dores sino también como unidad
de cuenta para indexar diversos
montos porlo que el salario míni
mo carece de independencia como
instrumento de política pública

Así porejemplo unincremento
del salario mínimo implementado
conelfin de mejorarlas condiciones
de vida de los trabajadores de me
nores ingresos podríaperjudicar a
trabajadores coningresos mayores
al salario mínimo cuyas percepcio
nes no se ajustarían necesariamen

te al cambio pero sí el saldo de su
deuda con el INFONAVTT o el FO
VESSSTE u otros gastos como son
las contribuciones a la seguridad
sodal señala la exposición de
motivos de la nueva Ley

La UMA sería calculada por el
INEGI ajustada por la inflación y
tendría un valor inicial de 67 29
pesos en una base diaria de 2 mil
45 62 pesos en base mensual y de
24 mil 547 44 en base anual tras la
aprobación de la nueva Ley

En lo sucesivo el INEGI publi
caría en el Diario Oficial dentro de
los primeros diez días de enero de
cada año el valor diario mensual
y anual de la UMA

Su valor se ajustaría multipli
cando el valor diario de la UMA
del año inmediato anteriorporuno
más el crecimiento porcentual in
teranual del índice Nacional de
Precios al Consumidor del mes de
diciembre del año inmediato ante
rior El valor mensual de la UMA
se calcularámultiplicando suvalor
diario por 30 4veces mientras que
su valor anual se calculará multi
plicando suvalormensual por 12

El artículo tercero transitorio de
la Iniciativa de Ley establece que
las dependenciasfederalesdeberán
tomarlas medidas para sustituirlas
referencias al salario mínimo por
la UMA mientras que las entida
des federativas el DF y los muni
cipios lo podrán hacer en caso de
así decidirlo

Para los contratos privados que
tengan referencias al salario mí

nimo no sera necesario hacer el
cambio de denominación a menos

que las partes lo acuerden de ma
nera expresa

Para los créditos a la vivienda
otorgados porinstituciones del Es
tado deberá hacerse la conversión
de las unidades de medida

Los acreditados tendránun plazo
de 90 días tras la entrada en vigor
de esta Ley para expresar su des
acuerdo con el cambio en caso de
haberlo En el futuro los créditos
a laviviendaya no se otorgarán en
términos de salarios mínimos pero
podrán otorgarse en UMAs

La exposición de motivos de la
Iniciativa señala que ésta debe
entenderse como el primer paso
hacia una recuperación del poder
de compra del salario mínimo

Esla cauladélos salarios mínimos
enlos últimos 38 años que en
parte se atribuye a suuso como
unidadde cuentapara el pagode
créditos multasyderechos

2 045 62 pesos
Elvalormensual de la nueva
unidad de medidayactualización
Se ajustaríacadaañoconbase en
lainflaciónysepublicaríadurante
losprimeros 10 días de enero
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Primera coincidencia
entre el DF y el
gobierno federal
Laversióncapitalina de lapropues
tafederalpara desindexar los sa
lariosmínimosdetrámites multas
sandonesycréditos eslaUnidad
deCuentadelEstadomexicano

Eldocumento Políticaderecu

peracióndelsalariomínimo enMé
xicoyelDistritoFederal presenta
doeljuevesporelgobiernodelDF
señalaquelacreaciónde unaLey
general propulsaríaundespegue
signifícativodelos salarios

Indicaqueel CongresoylaAsam
bleaLegislativadelDFylos demás
congresos delosestados serían
losorganismosQamadosadarel
primerpasoydesarrollarlo enun
plazorelativamentebreve

Lapolíticaderecuperación
delsalariomínimo debe empezar
conestatareajurídica delmismo
modoque ocurrió enUruguay

Añadió quesin desindexar el
salariomínimo unaumento en
estos elevaríaautomáticamente
muchoscostosypredos creando
inflación
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